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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2023-00070-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente, el 

Certificado de Tradición del bien inmueble distinguido con M.I. No 001-783189, 

remitido por la Oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MEDELLÍN – ZONA SUR, el cual da cuenta de la inscripción de la cautela 

ordenada mediante proveído del 27 de junio de 2023. Artículo 190 del C. G                   

del P.  

 
 
NOTIFÍQUESE,    
 

  
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez1 
 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 
 



Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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